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Carta Abierta al Pueblo de la 
• # 

Municipalidad �de Mexicali 

QUERIDOS CONCIUDADANOS : 
-

A �i regreso a esta ciudad, he tenido la pena de conocer en todos sus detalles la insidiosa y 
malévola propaganda que algunos sediciosos, agitadores de profesión? y desprovistos por completo 
de patriotismo, han estado haciendo en esta Municipalidad, engañando con frases huecas y argumen
tos gastados a los laboriosos habitantes de esta región, sin más fin que ponerles una venda en los 
ojos y valerse de ellos para· satisfa�er pasiones perversas y logr�r torcidas ambi�iones. Para ello, no 
tienen escrúpulo en apelar a todos los recursos y llegar .a todos los extremos, por criminales que 
sean ; preparan y encienden el motín y la revolución1 por medio de los cuales sacian1 antes que nada, 
su sed de venganza y de robo, y os abandonan despúes a todos los horrores de la anarquía� de la guer-

't ra civil, y muy probablemente de la guerra con el extranjero. 

• 

No deis crédito a lo que conti�uamente están afirmaftldo los agitadores respecto a lo que ellos 
llaman invasión ·de chinos en este Distrito. Si lo exam.mais con reflexión y calma9 veteis que es éste 
el mas eaigañoso de sus argumentos ;  con él buscan -tan sclo excitar vuestro patriotismo y vuestro 
amor p:·opio de mexicanos. En este Distrito se ha dapo si�1illpre y se sigue dando la p!tef erencia al 
trabajador mexicano. El Gobierno de mi cargo procura, y aún exige que asi sea en todo género de 
actividadese A cada nueva empres� o industria que se establ�ce en esta región le prevengo, com:o 
precisa obligación, que dé, en igi1aldad de coniliciones,_ preferencia al bracero me:xicano1 y qué por 
ningúm motivo lo haga objeto de injustas postergaciones. 

- Para probar con el arg·umento incontrastable de los números que las. alaimas de invasión china 
son un grosero ¡wetexto para crear malestar entre vosotros., baste decir que llegarán apenas, en este 
año a cuairocientos"Ios bt.aceros chinos que el Gobierno de mi cargo ha ,ermitido que introduzcan los 
agricultores. El permiso no se ha concedido sino en circunstancias verdaderamente -apremiantes, 
cuando se ha tratado de salvar cosechas- en grave ppeligro, o de ampliar trabajos agrícolas de gran im-
porbmcia para este Distrito. 

Mi mayor a�helo ha sido poblar toda esta regiq n de habitantes genuinamente mexicanos, y que 
conserven Íí"degra.1 la§ beUas tradiciones de nuestra querida Patria. Lo prueban los esfuei·zos que, 
contra casi msup�n·abl-es dificultades, he desara·ollado para establecer colonias de familias m.exicanas 
en este territorioº El éxito ya respondiendo poco a poto a m•is_ labores y aspiraciones, -y de seguir el 
orden y � prosperidad en el Distrito, hemos de ver está rica porción de la Patria mexicana poblada 
casi exclusivamente de compatriotas activo_� y sat isfechosº 

Por más que dejo asentado que sólo en circunstancias excepcionales, y siemprte contra mis 
deseos, he permitido la entrada de chinos en pequeño número, y que las-invectivas que, con este mo
tivo, se han lanzad@ contra la Admin�stración no tiener; fwi�amento s61:do y se usan nadamás- como in
�trumento de alarma y- gedición, puede estar seguro el pueblo de esta Municipalidad de que el Gobier
de mi cargo tornará 'cu.afllta medida ¡·azonahle contribuya a cabnar alai·mas y restablecer la tranquili- ' 
dad ·de los hahitántes. A ese efecto, ya se ha publicado una ·disposición por ia que, a pesar e que no 
hay ley vigente que prohib3: !a éntrada a nuestro país <!e nacionales de ningún otro, queda suspendida 
desde esta f �cha la inmigración asiática ·a esteDistrito, entretanto el Congreso Federal r�suelve lo 
más conveniinte cuáhdo expida la Ley de Inmigraei@n relativa. 

Deho de�iros que, por más que el Gobie1·no de mi cargo persigue por cuantos medios le son dables 
la inmigración clandestina de asiáti�s, hay �entes que a ella se dedican, y logran burlar nuestra vigil� 
anciae Os excito a -que delateis a todo aquel que trafiqa� en la inm.igraci@n clandestina de que hablo, 
en la inteligencia de que el que resulte culpable de ese delito, será castigado con severidad. Tamhiéa 
deseo que me expong�is sin reserva alg11na, y con la  corafian_za que debe t�ner el pueblo co11 sus gober
nantes, q_ue no son SL'lG sus servidores, cualesquiera motivos de queja que tcngais p.o¡• actos de esta Ad
ministración. Podeis acudir a mí, ya sea en grupo, o por �1edio de un representante, y estad segurc:,s -
de que atenderé vuestras razones y remediaré en to do lo posible las causas de vuestro malestar. No 
teneis necesidad de dar oídos a agitadores que os hacen promesas imposibles, y que sólo tienden a en-
venenar a los ltahitantes y a trastornar el ord�n social. 

Para termm&r esta carta, os llamaré la atención acerca de dos gravísimos resultados que sin 
duda acarrearía cualquier movimiento revolucion·ario, y hasta cualquier simple motin, en este-Distri
to. El primero,. verdaderamente lamentable, es el derramamiento de sangre mexica:1a, de sangre her
m.ana, que-·a-todo trance deben1os evitar. Ya lo ha beis visto desgraciadam.ente : son asesinados ino
centes servidores del país, que cumplen con el nobl � ceber de mantener el orden y la paz 
y perderán la libertad y quizá hasta la vida, los mial ac�nsejados que se dejaron llevar de la pasió� _ 
hasta cometer criminales actos de rebelión que la Ley castiga con justo rigor. El segundo resul-. 
tado, más grave si cabe, es el peligro de invasión extranj�ra. Bien sabeis que para esta basta a1 
veces el más mínimo pretexto. Si la anarquía y el desorden _se enseñoreasen de este Distrito, el pue
blo americano, so pretexto de defender sus intereses, obligaría a su Gobierno a la invasión, y nos veri
�mos envueltos en una guerra terrible con el país vecino. _ 

MEXICALI, B. CF A. , SEPTIEMBRE 15  de 1 91 9. 

E. CANTU 

... 



Carta Abierta al Pueblo de la 
Municipalidad de Mexicali 

QUERIDOS CONCIUDADANOS : 

A mi regreso a esta ciuda�, he tenido la pena de conocer en todos ,sus detalles la insidiosa y 
malévola propaganda que algunos sediciosos, agitadores de profesión, y desprovistos por completo 
de patriotismo, han estado haciendo en esta Municipalidad, engañando con frases huecas y· argumen
tos gastados a los laboriosos habitantes de esta región, sin más fin que ponerles una venda en los 
ojos _y valerse de ellos pa_ra satisfacer pasiones perversas y logr�r torcidas ambiciones. Para éll�, no 
tienen escrúpttlo en a.pelar a todos los recursos y llegar a todos los extremos, por criminales que 
sean ; preparan y encienden el motín y la revolución, por medio de los cuales sacian, antes que nada, 
su sed de venganza y de robo, y os abandonan despúes a todos los horrores de la anarquia1 de la guer-

-� ra civil, y muy probablemente de la guerra con el extranjero. 
No deis crédito a lo que contmuamente están afirmando los agitadores respecto a lo que ellos 

llaman invasión de chinos en este Distrito. Si lo examinais con reflexión y calma, ver�is que es éste 
el mas engañoso de sus argumentos ; con él bus can tan sclo excitar vuestro patriotismo y vuestre 
amor propio de mexi�anos. En este Distrito se ht1 da·do si�"tlDpre y se sigue dando� la preferencia al 
trabajador mexicano. El Gobie-rno de mi ca1·go procuraj y aún exige que asi sea en todo género de 
actividades. A cada nueva e1npresa 'O indust.-ia que se establece en esta región le prevengo, como 
precisa ohHgaci®n t que dé, en igualdad de condiciones, preferencia al bracero mexicano, y que por 
ningúm motivo lo haga objeto de injustas postergaciones. 

Para pr.obar con el argumento incontr.astable de los números· que las alarmas de invasión china 
son un grosero pretexto para crear malestar entre vosotros, baste decir que llegarán �penas, en este 
año a cuatrocientos los h�aceros chinqs que el Gobierno de mi cargo ha permitido que introduzcan los 
agricultmresª El permiso no se ha conced-Edo sino en circunstancias verdaderamente apremiantes, 
cuando se ha tratado de sálvar cosechas en g1"ave ppeligro, o de ampliar trabajos agrícola� de gran im-
portan�ia para este Distrito. 

._,. 

. Mi mayor anhelo ha srdo poblar toda esta región. de habitantes genuinamente mexicanos, y que 
consér--ven integras fa:s bellas tradiciones de nuestra querida Patria. Lo prueban los esfuerzos que, . 

. contra casi insuperables dificultades, be desarrollatlo para estahh�cer colonias de familias mexicanas 
en este territorioº El éxito va re�pondiendo poco a po�o a mis la�ores y aspiraciones, y de seguir el 
orden y ia. proiperidad en el Distri[o, hemos de ver esta rica porción de la Patria mexicana poblada - casi exclusivamente de cotnpatriotas activos y sat isfechos . . 

Por más que dejo asentado que sólo en circunstancias excepcionales, y siempre contra mis 
deseos, he permitido la entrada de chinos en pequeño número, . y que las invectivas que, con este mo-

. tivo, se ha� lanzado contra la Ad!ininistradón �o tielíleni fun<lamento sólido y se usan nadamás como in
strurn.ento de alarma y sedición, puede estar seguro el. pueh!o de esta Municipalidad de que el Cobier
de mi cargo tonnará cuanta medi!la razonahle contribuya a. cªhnar �larmas ·y restablece? la tranquili-
dad de los ba!i'itantes_. A ese efecto, ya ie ha publicado u.na disposición por la que1 a pesar de que no 
hay ley Vigfnte que prohiba fa. entrada a nuestro pais de nacionales de ningÚn otro,, queda suspendida 
desde esta fecha la inmigrcación asiática a este Distrito, entretanto el Congreso Federal resuelve lo 
más convcni�;nie cuando expida la L�y de In1nigraeién relativa. 

De!!o deciros que, p-or ruás que el Gobier�o de mi cargo persigue por cuantos medios le son dables 
la inmigratió� clandestina de asiiitic�s, bay gentes que a .Ila s� dedican, y logran burlar nuestra vigil-
ancia. Os excito a que delateis a todo aquel que trafique en la inmigración clandestina de que hablo, 
en la nntelige;u:ia de que el que resulte culpable de ese delito, será castigado con severñclad. Tambiéa 
deseo que me expongais sin reserva alguna, y con l a  confianza que debe tener el pueblo con sus gober
nantes1 que no iOhl smo sus servidores, cualesquiera motivos de queja que tengais por actos de esta Ad- , 
ministración. Podeis acudir a mí, ya sea en grupo, o por m1edio de un representante, y estad seguros 
de cfu.e atenderé vuestras razones y remediaré en todo lo posible las causas de vuestro malestar. No 
teneis nece;idad de dar oídos a agitadores que os hacen promesas i1nposibles� y que sólo tienden a en-
venenar a loi babitantes y a tr_astomár el ftrden social - . . 

Para term�nar esta carta, os llamaré la atención acerca de dos gravísim.os resultados que sin ..... , 
duda acarrearía cualquier movimiento revolucion;ario, y hasta cualquier iimple motin, en este Distri
to. El pi-�mero, verdaderamente lamentable, es e! derramruniento de sangre mexica:ia, de sangre her
mana, que a todo trance debemos evitar. - Ya lo ha beis visto desgraciadamente : son asesinados ino
centes servidores del país, que cumplen con el nobl � deh�r de F.;1.antener fl orden y la paz,' 
y perderán la libertad y quizá• hasta la vida, los mial aconse,jad�:r.s que se dejaron llevar de la pasión 
hasta cometer criminales actos de rebelión que la Ley c�stiga con justo rigor. El segundo resul� 
tado, n1ás pave si cabe, ,es �li� de irurasj.ón extitarrle:ra. Bi�n , sabeis qúe para esta basta � 
veces el más mínimo pretexto. Si 'la anarquía y el desor�en se enseñoreasen de este Distrito, el pue-¡ 
blo americano, so pretexto de defender sus intereses, obligaría a su Gobierno a la invasión, y nos verí-�
�mos eñvueltos en una guerra terrible con el país vecino. 

MEXICALI, B. CFA. , SEPTIEMBRE 1 5  de 1 91 9. 

E. CANTU . 
• 
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GOBIERNO DEL DISTRITO NORTE 

-DE LA BAJA CALIFORNIA 

Ha llegado a conocimiento de este Gobierno, que los braceros 

mexicanos ven con.desagrado la- inmigración asiática a la Municipalidad 

de · Mexicali; y no obstante que nuestra Constitución Política abre de par 

en par las puertas _del país a todo extranjero, sin distinción eje razas, que 

venga a aumentar la riqueza pública del mismo, ya sea - con su trabajo 

o bien con su capital, y no obstante también que la llegada reciente · de 

braceros japoneses y chinos obedece al creciente desarrollo de la agri- -

cultura regional y a la patente escaez de jorn'alero� nacionales para el 

cultivo de los campos; este Gobierno de mi cargo, deseoso como 

siemj:lre de atender_ y conciliar los intereses comunales, ha tenido a bien · 

disponer que a partir de esta lecha se suspenda la inmigracion asiática 

al Distrito Norte de la Baja California, entre tanto el Congreso General 

de la República resuelve lo que sea procedente al expedir la Ley de 

inmígración relativa. 

CONSTITUCION- Y REFORMAS 
MEXICALI, B. CAL. SEPTIEMBRE 10  DE 1919 . 

EL GOBERNADOR DEL DISTRITO. 

E. CANTU. 

j Secretario G
�

. eral de·1
1
.Gobierµ·, o. ., 

½-' � / ' -
. ' ' 

, · J. B ._ RERA.�- : 

- . 
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GOBIERNO DEL DISTRITO NORTE 
. . 

DE. LA BAJA CALIFORNIA 

Ha llegado a conocimien.to de este Gobierno� que los braceros 

mexicanos ven con·desagra�o la •inmigración asiática a la Municipalidad 
� / 

de Mexicali; y no obstante que nuestra. Constitución Política abre de par 

en par las puertas del país a todo extranjero,. sin distinción de razas, que 

venga a aumentar la rique�a pública élel mismo, ya sea con su ,.trabajo_ 

o bien con su capital, y no obstante támbién que la llegada ·reciente de 

braceros japoneses y c!}.if!OS obedece al creciente desarrollo de la agri-
. , 

cultura regional y a la patente escaez de jornaleros nacionales f?ara el 

cultivo de los campos; este Gobierno de mi cargo, deseoso � como 

siempre de atender y conciliar los intereses comunales, ha tenido ·a bien 

disponer que a partir de esta fecha se suspenda -l� inmigracion qsiática 

al Distrito Norte de la Baja California, entre tanto el Congreso General 

de la República resuelve -- lo que sea procedente ál expedir la Ley de 

inmígraci6n relativa. 
�-

-CON STITU C 10 N Y REFORMAS 
MEXICALI, B. CAL. SEPTIEMBRE · 1_0 DE 1919 

EL GOBERNADOR DEL DISTRITO. 

E. CANTU. 





Los Algodones , B .  Cfa • .. 

� 

c .  c .  P.  los c .  c .  Delegados Municipales de San Felipe , 

Hechicera, Colonia Sono�a, El Mayor,  San Felipe, Bataques . 



1,- , 
.i.: umera 400 • 

,, 

F. V .  

I 

\ 

Oº . Presi dent e Muni c i pal . 

Hexi cali . B. C .  

C o n  el atento ofi ci o de  Ud . número 181 6 d e  17  - d el n1es  

actual s e  rec i bi ó  en es ta de  mi cargo loa  15 ej emplares d e  

l a  Carta abi erta que el c .  Gobernador  d el Di s t ri t o  di ri j e ú 

l o s  habi tant es  d e  e sa muni cipal i dad , l o s  cual es s e  mandaron 

fi j ar d e sde  luego en  l o s  lugares  mas vi si bl e s  de  e s ta pobl,_,J-

. , 
0 1 0 11 .  

Rei t ero � Ud . las s eguridades  de  mi atenta c onsi -

d 
. , e ra c1 on.  

C ons t i tuci ón y Refo rmas . 

T i j uana , JBa,j a Cal , Septi embre 22 , d e  1919 . 

El Del egado Muni c ipal . 



Sec .I . 

Num -359 • 
Al c .  

ASUNTO : Que se mandaron fi jar los e jem
plares de la carta abierta dirigida al 
pueblo , por el sr . Gobernador . 

Presidente Municipal , 

l\'le:xicali ,B  .c:rn • 

Del seno de la atenta nota de usted, número 1 S1 6 , fechada el 

1 7 - de Septiembre Último , desplegu� los quince e jemplares de la 

carta abierta que el Ciudadano Gobernador del Distrito  tuvo a 

bien dirigir a los habitantes de esa Municipalidad, los cuales 

se mandaron fi jar oportunamente en los sitios más concurridos 

de esta cabecera , como se sirve usted indicármelo . 

AEN . 

Renuevo a usted mis atentas consideraciones . 

CONSTITUCION Y REFORMAS • 

Tecate , Ba ja  C lifornia , Octubre 1 /0 .  de 1 9 1 9 .  . n. 

El Presidente Municipal , 

El Secretari o ,  



HÚme ro : - 144 . 

Asunto . -Acusando re cibo de l a  C ircular 10 . 18 
de fe cha 17  de l me$ de sE;mti embre Úl timo . 

e . Pre sidente Lunicipal . 

1üexi cali , B . Cfa . 

Con la tenta Circular de us ted N9 . 1B de fe oha 17  de sep-

tiemb re Úl t imo , se re cibie rón en  es ta ofi cina el  uia de hoy va-

rios  e j emplare s de un De cre to rel ativo a la immigraciÓn Asia-

tica , y  rma carta abie rta del Gobie rno del Dis trito , asi  como 

un avis o  del e s e  H . Ayuntamient o , prohibiendo e l  µs o de armas 

de fue go para manife s tar regocigo . 

, Al tene r e l  honor de comunicar a us ted , que de sde lue go 

se  dis pus o fue rán fi j adas en l o s  para j e s  publ icos , l e ruego s e  

sirva aceptar l as se guridade s de mi atenta conside raci 6n y res-

CO:t STITUCION Y I E1?0 llJAS . 

e chi ce ra , n . cra . á l o . de octubre de 1919 . 

El Jel e gado �uni cipal . 



C O D E S  

A B C  

FO U R T H  E D I T I O N  

S H E P PJ;: R S O N S  1 B 7 8  

A D D R E S S  A L L  C O M  M U N  I C AT I O N S  T O  TH E C O M PA N V  AT C A L E X I C O ,  C A L I F"OR N I A 

1 M P E R I A L  D EV E LO P M E N T Co .  S . A 
C U D A H Y  R A N C H  

C O T T O N &. L I V E  STO C K 

C A L E X I C O ,  C A L I  F"O R N  I A  

R A N C H  

H E A D Q U A R T E R S  AT 

H E C H I C E R A  

BA.J A ,  C A L ,  

M E X I C O  
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S ec . l a . 

f' 1io J.J/ 

Al C . 

Acus "3, r ec ibo de  l o s  1. �, e j ec·pl ar e s  
d e  l a  c ar t a  a u i er t a  qu e e l  c . Go 
bernador dir i j e  al puebl o  de Me 
xic a.l i .  

Pr e s ident e Munic ipal 

M ex i c al i , B . c fa .  

C o n  el at ento ofi c io  de Ud . , No . 18i5  de  1.7 del 

ac tual , s e r ec ib i eron en e s t a  Pr e s idenc i a l o s  lf e j empla 

r e s  de  l a  c ar t a  abi er t a  qu_e el  e . Gobernador del D i s tr i  

to dir i j e  a l o s  hab i tant e s  d e  e s a  Munic ipal idad , y que 
. .  

Ud . se  s irve r em i t irm e par a  su publ ic idad . 

Al r e i t erar a Ud . m i  a t enta y di s t inFu ida consi 

d erac ión , m e  e s  s a t i sfac tor io m anifest arl e que con toda 

ent er eza  s e  mandaron fi j ar d i cho s e j empl ar e s , en lo s pa 

ra j es públ ico s mas  v i s ibl e s . de e sta  pobl ac ión . 

_ , . . •f· 

Cons t i tuc ión y 

� 
I ' . 

El Secr e t ar io , 


